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"Por la cual se concede HABILITACIÓN a la Cooperativa de Transportadores de 
Sampués COOTRASAM L TOA para operar como em¡:-,resa de transporte público 

terrestre automotor de pasajeros por carretera" 

LA DIRECCIÓN REGIONAL EN CÓRDOBA Y SUCPE DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legdes y estatutarias y especial de las conferidas en 
los Decretos No. 2171 de 1991; 1557 y 1566 de 1998; 690 de 1999 y 

CONSIDERA NDO : 

Que la Dirección Regional Sucre del extinto Instituto Nacional de Transporte y 
Tránsito INTRA, mediante Resolución No. 059 del 13 de Marzo de 1992, 
concedió Licencia de Funcionamiento a la Cooperativa de Transportadore·s de 
Sampués COOTRASAM L TDA, para operar como empresa de transporte 
terrestre automotor con las sigt.ientes caracteristicss: 

MODALIDAD 
FORMA DE CONTRATACION 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
NIVEL DEL SERVICIO 
CLASE DE VEHICULO 
RADIO DE ACCION 
ZONA DE OPERACIÓN ;¡ 

VIGENCIA DE LA LICENCIA 

Pa$ajeros y Mixto por carretera 
Colectiva 
Regular 
Corriente 
Buses 
Nacio~al 
Rutas autorizadas 
Indefinida 

Que mediante radicado No. 154 del 29 d~ Julio de 1999, el senor ALFRID 
SALAS RODELO, identificado con cédula de ciudadanta número 92.497.067 
de la ciudad de Sincelejo, acruando en calidad da representante legal de la 
Cooperativa de Transportadoras de Sampues COOTRASAM LTDA. ,suscribió 
una petición ante esta Dirección Regional det Ministerio de Transporte, 
solicitando habilitación para operar como Emprnsa de transijorte público 
terrestre automotor de pasajeros por carre:era, pravio cumplimiento de los 
requisitos o condiciones exigidas en el Decreto 1557 <le i'.lgosto 4 de 1998. 

Que la Dirección Regional Córdoba Sucre, del Ministerio de Transporte elaboró 
el Estudio Técnico Nº 004 de Diciembre de 1999, pudiendo constatar el 
cumplimiento de cada una Ce las condicrcnes o requisitos en materia de: 
Organización, Técnicas Financieras y de Seguridcd. es decir, Artlculos 9-10-11-
12, del Decreto 1557 de 1998. 
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REPUBLICA Dt: COLC1,1 81A 

MINISTERIO DE TRA1'1 SPORTE 
Continuación de la Resolución "por la cual se C-:)ncede trabilitación a la empresa 
Coopf'lfativa da T ransportadore.s Je Sampues COOTRASAM L TDA , ¡::,::¡~ Af>PrA< F:AmA 

empresa de transporte público terrestre automotor dt. pa!>~!&fNJ por carretera" 

Que no obsbnta lo anterior en lo concerniente i~ acuellas condiciones que se 
encuentran sujetas a reglameritaciones por parte d" este Ministerió, se acatan 
por parte de esta oficina las ;nstrucciones dz.das ;:>or la Dirección General de 
Transporte y Transito Terres~e Automotot", medi3me Memorando MTT-1005 
M524-0007206 de marzo 23 de1999 en el ~antido ie, que una vez cumplidas 
con las demás condiciones que no requiaran reglamentación por parte de esta 
entidad, es viable acceder alá habilibci6n cl~ la empresa solicitante, quedando 
pendiente de cumplir con aquellas condiciones en el instante que sean 
reglamentadas. 

Que de conformidad con la Lsy 336 d& didembra 20 de 1996, corresponde al 
Estado la planeaci6n, el control, la regulaci6, y 1::. vigilancia de la operación del 
servicio público de transporte y de las activicfades a el vinculadas. 

Que el Articulo 5°. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO NACIONAL DEL 
TRANPORTE, le otorga a la o¡:>eració:, de bs emprr.sas de transporte público el 
carácter del servicio público e:senci.::I, por lo cual :orresponde al Estado velar 
por su efectiva prestación. 

Que dentro de la delegación de funcionas a.:.igm-.das por la Resolución 690 de 
1999, en su Articulo segunde, establece: .. Otorgar, negar, modificar, revocar y 
can.:e1:1r la habilitación a la.$ empresas de trans:=,orte terrestre automotor de 
pasJjoros y mixto por carreter=, que t;;ngan seda principal en su jurisdicción". 

Quo por lo anteriormente exp~esto, este Despacho, 

RES UELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Conceder HABILIT l"\CIÓ1'1 para operar como empresa 
de transporte público terresrre automotor dé p~sajeros por carretera a la 
empresa COOPERATIVA .JE TRANSPORTACORES DE SAMPUES 
"COOTRASAM "LTDA., con bs siguicmtes c.:1ractarh:.ticas: 

RAZONSOCIAL 

SEDE 

MODALIDAD 

NIVEL DE SERVICIO 

FORMA DE CONTRATACION 

PRESTACION DEL SERVICIO 

Cooper~liva de Transportadores de 
Sarr.!)U1c:s COOTRASAM L TOA. 
Sampues 

l 

Cctr'iente 

R~ular 
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F.E PUB LIC.A Oc COLOMSIA 

• 1. MINI.::TERIO DE TRAN<".PQRTE 
Continunción de la Resolución 1 "por la cual se ccn~ede habilitación a la empresa 
Coopemtiva de Transportadores é~ Sampuee. COOTR · S.-.M L TOA • para operar como 
empresa de transporte público terr~~ tre automotor d.:: Jasa¡0r.:.~ por carretera" · 

RADIO DE ACCION 

ZOrJA DE OPERACIÓN 

CLASE DE VEHICULO 

FECHA DE VENCIMIENTO 

VIG =NCIA DE LA HABILITAC~ON: 

Naci.:Jnail 

las ·ut:zs ::.: ... torizadas 

Los homc.~ogados por el Ministerio d 
Trn.r.sp~rt~ p ra la prestación del 
s~rvscio ;:>úbllco de transporte de 
pasajero~ p.'.:>r carretera 

lnd~:inida: 

ARTICULO SEGUNDO: La enpresa está o~li;ac!a a prestar el servicio público 
de transporte terrestre automo!::>r en las ruh~ ¡ hor~r;os legalmente autorizados 
por ol Ministerio de Transporte. 

ARTICULO TERCERO: Con relacion a las condiciones que se encuentran 
pendientes por reglamentar p~r parce da c:te f\,.nisterio, las mismas serán 
exigibles una vez sean promu!Jados 1~ actc~ adr.1: ·•iztrativos correspondientes. 

ARTICULO CUARTO: Las .:iutoridad~s de; tr.:.n~.to y transporte, serán las 
enc::irgadas de velar por el cur.,;:>limiento ae, h. .. prc,s~i'1te Resolución. 

ARTICULO QUINTO: Contr . .l la pres.3nt8 provl<fancia proceden por la vla 
gubernativa los recursos de Rt::posici6,1 antas ésre Oéspacho y el de Apelación, 
ante la Dirección General de. Tran$::,ortc 'J Tr~r.s.t:> Terrestre Automotor del 
Ministerio de Transporte, der.,ro de bs cin=o (5) dias hábiles siguientes a la 
fecha de notificación. 

NO~UMP'.J...SE 
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